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Sumilla:  Una resolución judicial adolece de 
motivación interna en su razonamiento cuando 
no existe coherencia entre su decisión y los 
argumentos que la sustentan, de modo que 
transgrede el inciso 5 del artículo 139 de la 
Constitución Política del Perú.  

Lima, diecisiete de junio de dos mil veintiuno. 

LA TERCERA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA:  

VISTA la causa número mil cuatrocientos cincuenta y siete - dos mil diecinueve, 

Sullana, en audiencia pública de la fecha, integrada por los señores Jueces 

Supremos Araujo Sánchez, Vera Lazo, Gómez Carbajal, Tejeda Zavala y Mamani 

Coaquira; y luego de producida la votación con arreglo a ley, se emite la siguiente 

sentencia:  

MATERIA DEL RECURSO:  

Es de conocimiento de esta Sala Suprema el recurso de casación de fecha 28 de 

noviembre de 20181, interpuesto por Teodora Ernestina Barreto Veliz, contra la 

sentencia de vista de fecha 5 de noviembre de 20182, que confirmó  la sentencia de 

primera instancia de fecha 14 de marzo de 2018, que declaró fundada en parte  la 

demanda y ordenó el reintegro de la remuneración transitoria para homologación 

por el periodo que va desde el 1 de agosto de 1991 hasta el 18 de noviembre de 

2004, fecha en que se produce la Reforma Constitucional de la Primera Disposición 

Final y Transitoria y se establecen nuevas reglas del régimen de pensiones del 

Decreto Ley N.° 20530.  

II. ANTECEDENTES DEL PROCESO

a) Demanda:  Se interpuso demanda contencioso administrativa contra la

Procuraduría Pública del Gobierno Regional de Piura y la Unidad de Gestión

Educativa Local de Sullana, promoviendo como pretensión lo siguiente:

1 Página 148 del expediente principal 
2 Página 136 del expediente principal 
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i) Se declare la nulidad de la resolución ficta denegatoria, que en uso del silencio

administrativo negativo deniega su recurso de apelación presentado contra la

resolución denegatoria ficta, que deniega su solicitud de pago de reintegro de la

bonificación transitoria para homologación.

ii) Se le otorgue el pago de la bonificación transitoria para homologación

retroactivamente al 1 de agosto de 1991, más el reintegro de las pensiones

devengadas y el pago de intereses legales cuya suma asciende a ocho mil con

00/100 soles (S/ 8,000.00). Sostiene la demandante que se estableció el

incremento de la remuneración transitoria para homologación conforme al Decreto

Supremo N.° 157-86-PCM, siendo la etapa inicial del  proceso gradual de aplicación

del sistema único de remuneraciones, es un rubro que se mantiene hasta la

actualidad, constituida por los incrementos por costo de vida que se otorguen en el

futuro y por los saldos que se generen en el proceso de homologación.

Señala que venía percibiendo por dicho concepto en forma mensual y permanente, 

incluidos los incrementos por costo de vida, la suma de catorce con 73/100 soles 

(S/ 14.73) hasta el mes de julio de 1991, siendo que a partir de la fecha se otorgó 

mediante el Decreto Supremo N.° 154-91-EF, un incre mento de remuneraciones a 

los servidores de la administración, debiendo adicionar el monto asignado la 

cantidad de cuarenta con 35/100 soles (S/ 40.35), haciendo un total de cincuenta y 

cinco con 08/100 soles (S/ 55.08). Refiere que si bien se le cancela la bonificación 

en mención, ello se hace con fraude a los derechos adquiridos, ya que un 

incremento implica sumar lo que ya venía percibiendo, con la nueva suma otorgada 

por dicho concepto. 

b) Sentencia de primera instancia

Mediante la sentencia de fecha 14 de marzo de 2018, el Juzgado de Trabajo 

Transitorio Supraprovincial de la Corte Superior de Justicia de Sullana resolvió lo 

siguiente: i) declarar fundada en parte la demanda, en consecuencia, nula la 

resolución ficta denegatoria del recurso de apelación interpuesto por la actora 

contra la resolución ficta denegatoria de su solicitud de pago del reintegro de la 

bonificación transitoria para homologación, y ordenó a la entidad demandada 

expedir nueva resolución administrativa reintegrando la mencionada bonificación 

transitoria para homologación a partir del 1 de agosto de 1991 hasta el 18 de 
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noviembre de 2004 , fecha en que se produce la Reforma Constitucional de la 

Primera Disposición Final y Transitoria de la Constitución Política del Perú y se 

establecen nuevas reglas del régimen pensionario del Decreto Ley N.° 20530, más 

el reintegro de los montos devengados correspondientes y el pago de los intereses 

legales calculados sobre la tasa de interés legal no capitalizable; y ii) declarar 

infundada la demanda en el extremo de la pretensión respecto al periodo que va 

desde el 19 de noviembre de 2004, debido a la vigencia de la Ley N.° 28389, que 

derogó el Decreto Ley N.° 20530.  

c) Sentencia de vista

La Sala Laboral Transitoria de la Corte Superior de Justicia de Sullana, absolviendo 

los recursos de apelación interpuestos por la demandante y la Procuraduría Pública 

del Gobierno Regional de Piura, emitió la sentencia de vista de fecha 5 de 

noviembre de 2018, que confirmó la sentencia apelada en todos sus extremos.  

CAUSALES DEL RECURSO DE CASACIÓN  

Esta Sala Suprema, mediante resolución de fecha 15 de marzo de 2021, a fojas 

cuarenta y cuatro del cuaderno de casación, declaró procedente el recurso de 

casación interpuesto por Teodora Ernestina Barreto Veliz, por las siguientes 

causales: a) Infracción normativa de los artículos 139 inciso 5 de la Constitución 

Política del Perú, y 12 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, señala que no se motivó la razón o justificación por la cual se reconoce un 

límite al pago de los reintegros de la bonificación transitoria para homologación, 

esto es, hasta el mes de noviembre de 2004. Asimismo, refiere que el argumento 

por el cual se le deniega su pedido no corresponde a la propia realidad del sistema 

remunerativo en el sector educación, puesto que la citada bonificación constituye un 

derecho adquirido para todo el sector, además de formar parte integrante de su 

pensión; por lo que al no reconocérsele el pago de devengados desde el 1 de 

agosto de 1991 hasta la actualidad, la sentencia de vista vulneró el debido proceso; 

y, b) Infracción del artículo 2 de la Ley N.° 24029 – Le y del Profesorado, argumenta 

que la remuneración transitoria para homologación corresponde ser otorgada tanto 

a docentes activos como a cesantes, máxime si dicho beneficio se le reconoció de 

manera directa por el Ministerio de Educación, tal como consta en su resolución de 
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cese; por lo tanto, asevera que le corresponde su cancelación en virtud a la 

sumatoria que debía realizarse, mes por mes del monto dejado de percibir más el 

monto establecido en el Decreto Supremo N.° 154-91- EF.  

IV. MATERIA DEL CONFLICTO JURÍDICO EN SEDE CASATORIA

De lo resuelto por las instancias de mérito y de las infracciones normativas 

precisadas en el apartado III que antecede, se advierte que el conflicto jurídico en 

sede casatoria es determinar si la Sala Superior, al emitir pronunciamiento, motivó 

debidamente su decisión; asimismo, si a la actora le corresponde el reintegro de la 

remuneración transitoria para homologación a partir del 19 de noviembre de 2004, 

esto es, desde la entrada en vigencia de la Ley N.° 28389 – Ley de reforma 

constitucional de los artículos 11, 103 y la Primera Disposición Final y Transitoria de 

la Constitución Política del Perú. 

V. CONSIDERACIONES DE LA SALA SUPREMA:

PRIMERO: Habiéndose declarado procedente el recurso de casación por las 

causales de infracciones normativas de naturaleza procesal y material, corresponde 

analizar en principio, la causal adjetiva, toda vez que de resultar fundada, debido a 

su incidencia en la tramitación del proceso y su efecto nulificante, carecería de 

objeto emitir pronunciamiento respecto de la causal sustantiva.  

SEGUNDO: Sobre la infracción de los artículos 139 inciso 5 de la Constitución 

Política del Perú, y 12 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial:  

Respecto a la causal procesal denunciada, en primer término, cabe precisar que el 

debido proceso es un principio y derecho de la función jurisdiccional, consagrado en 

el inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política del Estado, que tiene por 

función velar por el respeto irrestricto de los derechos fundamentales y las 

garantías constitucionales que lo integran, dando a toda persona la posibilidad de 

recurrir a la justicia para obtener la tutela jurisdiccional de sus derechos a través de 

un procedimiento regular en el que se dé oportunidad razonable y suficiente de ser 

oído, ejercer el derecho de defensa, de producir prueba y obtener una sentencia 

debidamente motivada.  
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TERCERO: Bajo esa premisa, el derecho a la motivación de las resoluciones 

judiciales, consagrado en el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política del 

Estado, concordante con el artículo 9 inciso 2 párrafo primero del Texto Único 

Ordenado de la Ley N.° 27584, y el artículo 12 del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, modificado por la Ley N.° 28490, constituye una de las 

garantías de la administración de justicia, la cual asegura que los jueces, cualquiera 

sea la instancia a la que pertenezcan, expresen las razones que los ha llevado a 

decidir una controversia, debiendo precisar la ley aplicable y los fundamentos de 

hecho que sustentan su decisión, motivación que debe ser adecuada, suficiente y 

congruente. Bajo este contexto, el contenido esencial del derecho y principio de 

motivación de las resoluciones judiciales se respeta siempre que exista 

fundamentación jurídica, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y, por sí misma, 

la resolución judicial exprese una suficiente justificación de la decisión adoptada, 

aún si esta es breve o concisa, o se presente el supuesto de motivación por 

remisión (Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente N.° 00268-

2012-PHC/TC, de fecha 18 de septiembre de 2012 (fundamento 3).  

CUARTO: Por su parte, el Tribunal Constitucional ha señalado, en reiterada y 

uniforme jurisprudencia, que el contenido constitucionalmente garantizado del 

derecho a la debida motivación se encuentra delimitado entre los siguientes 

supuestos: i) inexistencia de motivación o motivación aparente; ii) falta de 

motivación interna del razonamiento; iii) deficiencias en la motivación externa: 

justificación de las premisas; iv) motivación insuficiente; v) motivación 

sustancialmente incongruente; y vi) motivación cualificada.  

QUINTO: Sobre la falta de motivación interna del razonamiento, el máximo 

intérprete de la Constitución ha establecido la siguiente definición: “(…) [defectos 

internos de la motivación] se presenta en una doble dimensión; por un lado, cuando 

existe invalidez de una inferencia a partir de las premisas que establece 

previamente el Juez en su decisión; y, por otro lado, cuando existe incoherencia 

narrativa, que a la postre se presenta como un discurso absolutamente confuso 

incapaz de transmitir, de modo coherente, las razones en las que se apoya la 

decisión. Se trata, en ambos casos, de identificar el ámbito constitucional de la 

debida motivación mediante el control de los argumentos utilizados en la decisión 
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asumida por el Juez o Tribunal; sea desde la perspectiva de su corrección lógica o 

desde su coherencia narrativa”.  

SEXTO: Según lo expresado, el glosado supuesto determina el ejercicio del control 

interno y análisis jurídico de los fundamentos que encaminan al juzgador a una 

decisión acorde a derecho, los que a su vez deben guiarse por parámetros de 

coherencia, razonabilidad y lógica, de modo tal que la aplicación e interpretación de 

la normatividad pertinente al caso concreto encuentre justificación en la adecuada 

apreciación de los hechos y una oportuna valoración probatoria, con el fin de 

emitirse un fallo congruente y acorde con los argumentos expuestos en la 

resolución judicial; en ese sentido, resulta imperiosa la existencia de un nexo de 

logicidad entre las partes expositiva, considerativa y resolutiva de la misma, 

situación que define un correcto razonamiento interno que se ajusta a las 

exigencias establecidas por el derecho constitucional a la debida motivación. Como 

en las sentencias emitidas en los expedientes N.os 08439-2013-PHC/TC, de fecha 

20 de noviembre de 2014 (fundamento 10); 03433-2013-PA/TC (fundamento 4), de 

fecha 18 de marzo de 2014, de fecha 25 de enero de 2012; 00037-2012-PA/TC 

(fundamento 34); y 00728-2008-PHC/TC, de fecha 13 de octubre de 2008 

(fundamento 7). Sentencia emitida en el expediente N.° 0006-2010-P HC/TC, de 

fecha 3 de agosto de 2010 (fundamento 5).  

SÉPTIMO: En el contexto de la causal planteada, verificamos que los argumentos 

de la recurrente propuestos en sede casatoria se circunscriben a cuestionar que el 

Colegiado Superior, al momento de emitir pronunciamiento, no expresó las razones 

por las cuales estableció que el reintegro de la remuneración transitoria para 

homologación que venía percibiendo con anterioridad a la entrada en vigencia del 

Decreto Supremo N.° 154-91-EF no corresponde ser ab onado desde el 19 de 

noviembre de 2004, lo que se constituiría en una presunta infracción del derecho 

constitucional previamente conceptualizado. Al respecto, cabe acotar que de la 

demanda propuesta, apreciamos que esta pretende que se reintegre y pague la 

mencionada remuneración “en forma continua” con retroactividad al 1 de agosto de 

1991.  

OCTAVO:  En la sentencia de vista se ha expedido una decisión contradictoria, 

porque si bien determinó que la pretensión promovida por la actora no se encuentra 
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comprendida en alguno de los supuestos proscritos por la Ley N.° 28389, lo cual se 

encuentra arreglado a derecho, puesto que la remuneración transitoria para 

homologación en los términos previstos en el artículo 7 del Decreto Supremo N.° 

057-86-PCM es un concepto remunerativo de carácter pensionable, que se

constituye básicamente por los incrementos por costo de vida que se otorguen a

futuro, entre los cuales están los previstos por el Decreto Supremo N.° 154-91-EF,

sin embargo, no guarda correspondencia con la decisión final adoptada por la Sala

de mérito, pues esta precisó en el numeral 4 del apartado IV de su parte resolutiva

–confirmando el extremo que declara infundada la demanda– que la Ley N.° 28389

prevé un límite en el reintegro de la remuneración transitoria para homologación a

su entrada en vigencia, no advirtiendo que la demandante es una profesora

cesante, según Resolución Directoral N° 00316 de 25  de abril de 1991,

encontrándose comprendida en el Decreto Ley N° 2053 0.

NOVENO: Por lo tanto, corresponde colegir que el pronunciamiento del Colegiado 

Superior adolece de una motivación interna en su razonamiento al no existir 

coherencia entre su decisión y los argumentos que la sustentan, lo que transgrede 

el derecho a la motivación de las resoluciones judiciales; en consecuencia, 

concluimos que la instancia de mérito incurrió en la causal de infracción normativa 

procesal de los artículos 139 inciso 5 de la Constitución Política del Perú, y 12 del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En consecuencia, 

frente a la invalidez insubsanable de la sentencia de vista recurrida, debe 

resolverse conforme a lo previsto en el artículo 396 del Código Procesal Civil. 

VI. DECISIÓN:

Por estas consideraciones y en aplicación del artículo 396 del Código Procesal 

Civil, declararon FUNDADO el recurso de casación de fecha 16 de noviembre de 

2018, interpuesto por Teodora Ernestina Barreto Veliz, en consecuencia, NULA  la 

sentencia de vista de fecha 5 de noviembre de 2018; ORDENARON que la Sala 

Superior emita nuevo pronunciamiento con arreglo a ley; DISPUSIERON la 

publicación de la presente resolución en el diario oficial “El Peruano” conforme a 

ley; en el proceso seguido por la recurrente contra el Gobierno Regional de Piura y 
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otro, sobre reintegro de remuneración transitoria para homologación; y devolvieron 

los autos. Interviene como ponente la señora Jueza Suprema: Araujo Sánchez.  

S.S.  

ARAUJO SÁNCHEZ  

VERA LAZO  

GÓMEZ CARBAJAL  

TEJEDA ZAVALA  

MAMANI COAQUIRA 

EEAS/Fcl/kly 
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CONSTANCIA

Se deja constancia que en la fecha se llevó a cabo la vista de la causa con 

la intervención de los señores Jueces Supremos Araujo Sánchez, Vera Lazo, 

Gómez Carbajal, Tejeda Zavala y Mamani Coaquira. 

Interviene la señora Jueza Suprema Vera Lazo por licencia del señor Juez 

Supremo Pariona Pastrana, conforme a la Resolución Administrativa N.° 000297-

2021-P-PJ. 

Lima, 17 de junio de 2021 

FÉLIX CAPUÑAY PISFIL 

RELATOR  


